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1 INTRODUCCIÓN  

Este informe se redacta como memoria descriptiva de los trabajos de consultoría 

realizados por Plan Ve para el Real Club de Golf Pineda en el período comprendido 

entre julio y diciembre de 2019.  

Las áreas donde se ha desarrollado el asesoramiento son:  

- Paisajismo: pequeñas mejoras paisajísticas que no requieren redacción de 

proyecto y asesoramiento para el mantenimiento de las zonas verdes. 

- Arboricultura: seguimiento de recomendaciones del plan director, 

inspección del arbolado existente, nuevas plantaciones y sanidad vegetal.  

2 PROCEDIMIENTO Y METODOLOGÍA 

En la reunión mantenida el pasado 4 de julio de 2019 con Alfonso Moreno y 

Francisco Cornejo, se determina que Plan Ve realizará un servicio de consultoría 

mensual con un número de horas predeterminado, catorce (14) horas/mes, que 

podrán distribuirse a lo largo de los meses en función de las demandas del Club. 

Se resuelve que Plan Ve emita un único informe semestral donde se detallen los 

trabajos realizados.  

El mismo día 4 de julio comienzan las labores de consultoría.  

3 RELACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS 

A continuación, se especifican los trabajos realizados durante el semestre, tanto 

en materia de Arboricultura como de Asesoría en Jardinería y Paisajismo.  

3.1 ARBORICULTURA 

Arbolado existente:  

1. Revisión del arbolado que presenta alteraciones, recogido en el Plan 

Director de Arbolado en el epígrafe Recomendaciones de gestión. En el 

presente año se realizan las revisiones de aquellos ejemplares alterados o 

con ficha de evaluación de riesgo que requerían control a los 6 y 12 meses. 

Como resultado de las inspecciones realizadas, la mayoría de los árboles 

revisados por alteraciones estructurales continúan en las mismas 

circunstancias, por lo que se proponen nuevos plazos de revisión.  
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Alguno de los ejemplares revisados según recomendación del PD 

Sin embargo, se detecta un ejemplar de brachichiton, ubicado en la zona 

de entrada al pabellón, con nueva inclinación y síntomas de rotura primaria 

en el sistema radicular que debe ser apeado según se informa a los servicios 

de mantenimiento. 

2. Como parte importante de las labores de seguimiento del arbolado, Plan 

Ve realiza inspecciones y controles después de días de temporal y atiende 

a las peticiones del personal de mantenimiento. Por ejemplo, durante el mes 

de diciembre se supervisa el apeo de un ejemplar de Pinus halepensis por 

movimiento de plato radicular en la zona de El Picadero, Pino piñonero con 

rotura de raíces entre la zona de aparcamiento y el campo de golf, etc.  
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Ejemplares afectados con rotura radicular 

3. Plan Ve organiza una reunión en las instalaciones del Club Pineda con la 

empresa de tratamientos fitosanitarios Fertinyect, con el objetivo de 

continuar con los tratamientos de endoterapia en los ejemplares de las 

distintas especies de pinos presentes en el club, para controlar las 

poblaciones de  la oruga procesionaria (Thaumetopoea pityocampa)  

4. A principios de diciembre se realiza la presentación del Plan Director de 

Arbolado para los socios del Real Club Pineda. Durante el acto, se realizó 

una exposición de la estructura básica del plan de arbolado, los manuales 

y directrices a seguir en materia de podas, plantaciones, evaluación de 

riesgo, etc. También se presentaron las actuaciones previstas para el año 

2020, según se recogen en los planes de gestión, con respecto a las nuevas 

plantaciones de arbolado, programas de intervenciones paisajísticas, 

planes de control del riesgo, etc. En el turno de ruegos y preguntas los 

socios tuvieron la oportunidad de resolver sus dudas y exponer sus 

comentarios. 

 

Nuevas plantaciones:  

Entre las mejoras planteadas en el Plan Director de Arbolado, se incluye la 

plantación de nuevos ejemplares arbóreos para sustituir aquellos que por razones 

de seguridad han sido apeados o para incrementar el número de árboles en zonas 

donde se requerían. Esta labor ha implicado la realización de las siguientes tareas 

por parte del equipo técnico de Plan Ve:  

1. Visita pormenorizada de las instalaciones para determinar los lugares 

exactos donde se implantarían los nuevos ejemplares arbóreos. El 

replanteo se ha llevado a cabo atendiendo las necesidades de los usuarios 

del Club y contando con la aprobación de las distintas partes implicadas.  

2. Elaboración del listado definitivo de especies arbóreas que se incluirían en 

la nueva plantación atendiendo a las características del emplazamiento.  
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3. Solicitud de presupuesto a viveros especializados. Recepción de ofertas y 

gestión de las mismas.  

4. Prospección de empresa de jardinería para ejecutar los trabajos de 

plantación y planificación de las tareas implícitas a esta labor.  

5. Las labores de plantación se han realizado en el período comprendido entre 

el …. Y …. En dicho período se ha llevado a cabo la recepción de plantas y 

confirmación de la calidad de la misma, el acopio y mantenimiento de los 

ejemplares durante el período de plantación y la supervisión de los trabajos 

de plantación y anclaje.  

     

 Descarga del material vegetal    Comprobación de la calidad de la planta 

 

Hoyo de plantación    Plantación 

 Acopio del material 

vegetal  

 

 

       

 

Colocación del sistema de anclaje  
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6. Control de las nuevas plantaciones por parte de la empresa externa y 

comprobación de los resultados finales. 

3.2 PAISAJISMO 

1. En julio Plan Ve recibe por parte del Club el encargo de diseñar una zona 

del campo de Golf denominada Isla de Sombra I. Tras el estudio de la zona 

y la toma de datos, se realiza una propuesta paisajística que se lleva a cabo 

durante la primera quincena del mes de agosto. Plan Ve realiza el diseño de 

la zona,  las compras y pedidos en viveros, el replanteo y la dirección de las 

obras.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante las obras.      Mejoras realizadas en la zona Isla de Sombra I.  

2. Tras las mejoras paisajísticas realizadas en las zonas denominadas El 

Pabellón y El Picadero, se realiza un seguimiento de las labores de 

mantenimiento que se vienen desempeñando y se perfilan los detalles que 

no se pudieron completar durante las obras por diversos motivos; un 

ejemplo sería la plantación de rosales ingleses que no han estado 
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disponibles para su compra hasta los meses de invierno.  

En una reunión mantenida con el jefe de jardineros de Pineda se le informa 

de todos los aspectos que ha de atender en ambas zonas para su correcta 

implantación y mantenimiento futuro.  

3. El 25 de octubre de 2019 se recibe el encargo por parte de Pineda del 

diseño de las zonas denominadas Isla de Sombra II y Parterre de Pádel. Para 

ambos espacios se determinan unas necesidades concretas que se deben 

atender en el diseño para no interferir en el juego del Golf y a partir de ellas 

se realizan una serie de propuestas que se presentan al Club en noviembre. 

Tras la realización de propuestas, listados de compras y presupuestos de 

viveros, las obras no han llegado a ejecutarse por coincidir con la nueva 

plantación de arbolado.  

 

 

  

Propuesta para Isla de Sombra II           Presentación de especies para Parterre Pádel 

4. Visita a una alfarería de Lebrija junto a Marta Moya, responsable de 

Hostelería del Club Pineda, para realizar la selección y encargo de macetas 

para la zona de El Pabellón. El objetivo es unificar y mejorar la imagen 

global del espacio.  

5. Se mejora un parterre ubicado entre el gimnasio y la piscina de adultos con 

la plantación de 15 ejemplares de Rosa Mirato. Plan Ve se ha encargado de 

la elección de la especie, de las compras de los ejemplares y de la 

supervisión de los trabajos de plantación.  

6. Mejoras sobre un parterre ubicado en la zona Piscina de adultos. Se han 

eliminado los ejemplares de Lantana camara y se han realizado labores 

sobre el terreno, mejorando considerablemente el aspecto del ejemplar de 

Phytolacca dioica.  
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       Sevilla, 8 de enero de 2020 

       

 

  

 

 

Fdo. Dpto. Técnico 

 


